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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO el 
“LUCIÉRNAGA DEL CONDOR $.A. ” 

Cantón Yantzaza — Zamora Chinchipe 

  

  

Yantzaza 4 de noviembre del 2004 

Señor Dr. 

Vinicio Bustamante , 
DELEGADO PROVINCIAL DE LA SUPERINTENEDENCIA DE COMPANIAS 
Loja 

De mi consideración: 

En representación de TRANSLUCONSA, Transportes Luciérnaga del Cóndor $.A., , con 
domicilio en la ciudad de Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, Que en la dependencia a su 
cargo registre la transferencia de acciones realizadas mediante cesión de derecho y acciones 
Adjunto al presente documentos abilitantes. 

La transferencia se realizará de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO N” DE ACCIONES 
Mayra Lorena Celi Alvarado  |Teodoro Emiliano Delgado] 20 
N” céd. 1900447564 Lalangui N” céd, 1101845202 
Mayra lorena Celi Alvarado | José Gabriel Encaldaj| 20 
N” céd. 1900447564 Zapatanga Céd. N” 

0102338340         

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me es grato expresar mis sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente, Y 

Dr. Dalton Celi Pardo 

PRESIDENTE DE LA CTA. TRANSLUCONSA 

 


